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(Contmúa) 
ter.ciaHdad", y que se suprimiera la parte 
final que decía: "en dicho caso podrán 
ser dedicadas para actividades forestales su
jetas a las ciisposicion·es de la presente Ley" 
para q11P. e[ artículo se IP.yera hasta donde 
dit::e "ct~b"'.~·;'. c0:1'.":.:_dt~r con la Dirección, la 
<¡l10 e::>ti.•bl·.::ct'i",i '.":.i tale~ tierras son o no de 
potencia 1'ded {nr.:=.·stal y deben dedicarse pre
ferenter-r'lente n e::.te fin"; porqu': conside
raba que eso de pC'dcr, no significaba nada, 
ya que era !ógiro r¡u:::: pcdtía, no era nece
:;;2rio dcclrio por,-_¡ve nadie ie in1pedía al Ins
tituto dedicar esas tíerras a fines de explota
ción foresta!; rnés bi-en debía hacerlo, pues .. 
to que no podía dedicarlas a otra cosa. 

Haciendo constar que ya estaba declarado 

'Jfir::c:nten1entc discutiC() e; a:;u.1t<:.\ el ho·· 
crab!e Señor Prcsidonu~, cor.:0d"'5 l.:: pa

labra al hónorable Senado; Doc~or J. David 
Zarnora. 

lnicíó su intervención e! honorable Sena
dor, Doctor J. David Zarno;a, expresando 
que en prin1er lugar, debían recordar bien 
la pequeña gran diferencia que existía entre 
poder y deber; porque crea ·di jo. que naso· 
tros no estamos dictando dispos·1cíones so
bre qué es lo que puede hac::rse, sino qué 
es lo que se debe hacer. Parll ilustrar su 
punto de vista, expuso corno ejerrip!o, que 
si el Instituto Agrario o el Instituto de Bie
nestar Campesino, deseaba comprar para de
terminado número de cam¡:<~sino una parce
la de 500 manzanas, le pedía e' dictamen a 
la Dirección y ésta al evacuarlo decía que 
esas tierras debían ser dedicadas preferente· 
m·e:nte para actividades forestales, si a las 
personas que manej¡ban eses organismos se 
!es ocurría que debían segc...1ir ede!ante con 
el proyecto de comprar las tierras,_ podían 
comprarlas y repartirlas, aunqu2 fra-casaran 
los ca1npesinos al sembrar sus granos, por
que no había ninguna dispcsicíón en la ley, 
que se los prohibiera. Por !o tanto, agregó, 
si la mentalidad es, como entiendo, que 
cuando los terrenos objeto de ese dictamen 
resultan que deben ser dedicadcs preferente
mente para actividades forestales, debe exis
tir la correlativa prohib'ción para estas ins
tituciones, a fin de que no los compre-f'J, y 
que sean las instituciones encargadas de pro
mover el desarrollo for:-:sta! o ele• explotar la 
riqueza forestal d~ los terrenos en cuestión, 
las que se encarguen de hccer lo que debe 
hacerse. Por esa razón, ~(:oncluyó diciendo
hago formal moción en e! sentido de que 
la parte final del articulo, diga así: "y de~ 
ben dedicarse preferentemente a este fin, y 
en dicho caso no deberán $er adquiridas por 
dic:has institu<:ione:su; que 0:0 la manera en 
que, ;:¡ rni juicio, queduría lógica y operante 
la disposición. 

1·1i;o uso de !u palobra el hono;-ab!~ Se
nador, Doctor Orlando Montenegro Medrano, 
n1anifestando que no deseaba herir svscep
tibilidades, pero en el cambio de impresio· 
nes que había sostenido la Comisión con di
ferentes instituciones y delegados de las mis
mas, para la estructuración y redacción de 
esta Ley, habían habido artículos como el 
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e··~, en el cual nosotros, dijo, a pesar de 
que tuvin1cs inquietudes parecidas a las que 
acahun rl0 E.'xr-::-e~.ur algunos hono~ab!es Se
n.adores, ccd;1110s ante la experiencia en el 
misrno carnno de sus actividades, y ante la 
capacid~d de los técnic0s de la FAO, -aun
que a muchos honorables Representantes no 
les guste el término de técnico- y cuando 
preguntamos qué era vocación forestal, y 
dijimos que debía decir "potencialidad fo
restal", nos hicieron la diferenciación entre 
lo que era potencialidad y lo que era vo
cación. Asimismo, cuando surgió esta re
forma que está subrayada y que dice "y 
deben dedicarse preferentemente a este fin", 
nos explicaron que esas tierras podían dedi
carse a otros fines, no sólo y exclusivamente 
para reforestación, p~ro si la Dirección de
cía que además de las otras actividades te
nía ésta, entonces podrían dedicarse, s·1 des
pués de previa consulta se llegaba al con
vencfmiento y a la conclusión de que era 
mejor dedlcar_las a aquella y no a la otra. 
Por consiguiente, expresó, una disposición 
tan drástica y tan ta/ante como la que pro
pone el honorable Senador Zamora, me pa
rece que vendría a desvirtuar e! significado, 
los alcances y el espíritu del artículo 8". Por 
eso pido que se deje tal y como fue redac
tado por la Comisión. 

Nuevamente intervino el honorable Sena· 
dor, Doctor Alfonso Lovo Cordero, manifes
tándose de acuerdo con los expuesto por 
el honorable Senador Montenegro Medrano, 
con excepción de !a palabra "vocación", qu~ 
le parecía era una cosa propia de las perso
nas y no de las tierras ni de Jos bosques, 
y por tal razón, con el respeto que le rnere
cían les técnicos, dijo, él cambiar:a !a pa
labra "vocación" -por "pSitencia!idad" o cual
quier otra palabra que significara produc
ción. Repitió estar de acuerdo con lo ex
puesto por el honorable Senador Montene
gro, especíalmente con el agregado hecho 
por la Comisión, que apa~ía subrayado, 
que decía "y deben dcdica:-se preferenmente", 
porque de esa munera, las tierras en algunos 
casos servirían para uno u otro fin, y el 
Estado debía utilizarlas para el fin que más 
produjera a los pa>ticulares y al país. 

En relación a la moción presentada por 
el honorab~e Senador, Doctor Ycaz.::i Tigerino, 
de cambiar "vocación" por "potencialidad", 
el honorable Señor Presidente, Don Pab;o Re
ner, se pro;iunció a favor del artículo; y, en 
cuanto a la rtforma sug'2rida por el honora
ble Senador Zamora, para que la última 
parte del artículo dijera: "y en dicho caso 
no deberán ser adquiridas por dichas ins
tituciones", opinó que encontraba 111ás elás
tica la redacción que le había dado la Comi
sión, porque pcrrnitía que !os tierras pu· 
díeran ser ccupadas p:::ra ottos e<ctividades. 

Solicitó la palabra el honcrable Ser:ador, 
Don Humberto Chamorro Chamorro, expre
sando que tal vez ní la palabra "vocación" 
ni "potencialídad", eran las adecuadas para 
expresar el verdad~ro sentido de lo que se, 

pretendía, y con•o más adelante el artículo 
hablaba de "act1v1dades forestales", conside~ 
raba que e! problema gra1natical que se ha
bía planteado, se obviaría diciendo "aptas 
para ese fin". En cuanto a la supresión de 
la parte que d:ce ''y en dicho caso podrán 
ser dedicadas para actividades forestales su~ 
jetas a las disposiciones de la presente ley", 
expresó que, puesto que se estaba estable
ciendo la disyuntiva de si tales tierras eran 
o no aptas, debía también decirs~ ~¡ podían 
ser o no, dedicadas para esa actividad. 

En su calidad de miembro de la Comisión 
dictan1inadora, intervino el honorable Sena
dor, Doctor Constantino Mendieta Rodríguez, 
manifestando qwe deseaba reafirn1ar la opi~ 
nión que lo Con1isión había tenido a! esta
blecer en e! artk:ulo que "podrán ser dedi
cadas para actividades forestales"; y a la 
vez, oponerse a la moción del honorable Se· 
nadar Zamora para que en sustitución de 
eso, se dijera "no deberán ser adquiridas". 
De aceptarse esta reforma -agregó- se crea
rían muchos problernas, en el sentido de 
que, cuando e1 lnstitu~o de Bienestar Can:
pesino o el Instituto Agrario fuera a adqui~ 
rir tierra, que por ejemplo pcdrfan ser unos 
20 ó 40 ki!órnetrcs cuadr<:dos; si dentro de 
esas tierr3s hubieran, en la parte central o 
por cualquier lado, algunas que fueran de 
potencia!idad for.:stal o de condjciones para 
reforestación, no podría adqu·1rir!as, quedan
do en 1r.edio C:o las tierras que comprara una 
especie de !Jgu:1a. En can:bio, si adquiriera 
todo el ter;-eno, ya scbría que ese parte no 
Ccbería ernr::iearla e:; uc;-!vidades agrícolas, 
porque serí~ st• :c'.2 ,.,r dictan1en de la Direc
ción. 

Agct;-;c!,oi !<:: !is:a de 01-.;;do1·cc;, y h?bfcndo 
consenso para c:ue :,.: rc<orn-1ara el artículo, 
se so1T:C'.!0ron a votación les rnociones, re
sultando L!prc!:)e>C:E! Gnicar-r,enL:.~ la p!·esenta~ 
da por e! ~onorab'e Se-n2dor Yr:e:'.:a Tiger!no, 
consistente en Sl,JS-',\~ui; la p2!c:bra "vocación" 
por "¡:;sten::•21:d;:ic_i''; nc1ose e! artícu!o con 
esa refcrrna, así: 

",6..rto. 8? --C.11 !.:.s zc-nas de desarrollo agro
pecuario y en aqGel!as tierras afectas a i.a 
Reforma Agraria, 01 lnstítuto Agrario Nica· 
ragüense, el lnstitl'tO de Bicne$tar Campes'1no 
v cualquiera otra !rstitución que fomente el 
desarrollo agrcpecuar·io, ant,,; de adquirirlas 
y decidir la entreg~ deberá consultar con ia 
Dirección, la que estab!eccrá si tales tierras 
sor. o no de ?Otericia!ld~1cl forestal y deben 
dedicarse preferentemente a este fin y en di· 
cho caso podrán ser dedicadas para uc:tivi· 
dades :orestales sujetas a las disposiciones 
de la p:-esente Ley". 

Acontinuacíón, fue leído y puesto a dis
cusión, el /.-\rto. 9~', adicionado ror la Con1i
sión, en el sentidc ck~ nQre9ar al final del 
primer pc'rrafo "ccn cxr::09ción c!r: los trn·-c
nos actuahnente cuitívJdos con cafeto"; el 
que textualmente dice: 

"Arto. 9\' - Decláranse zonas de reserva 
forestal permanentementes, los bosques que 
cubren las bases, laderas y cumbres de los 
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cerros volcánicos, a;;í cerno ios de las la~ 
deras de las lagunas coinprendidas entre la 
Península de Cosigüina y la Isla de Ometepe, 
y los que cubren !as cúspides de los núcleos 
tnontañosos ubicados en las cordilleras cen~ 
trales de Nicaragua, con excepción de los te
rrenos actualmente cultivados con cafeto. 

Igualmente se declaran zonas de reserva 
forestal temporal los terrenos que han sido 
calsificados como de capacidad de uso VII y 
VIII, en los mapas de S'Jelo de! Catastro". 

Le fue concedida la palabra a: honorable 
Senador, Doctor Alfonso Lovo Cordero, quien 
en uso de ella manifestó que consideraba 
oportuno que el Senads conociera el mapa 
de suelo VII y Vll!, ~L:.:; :e mencionaba en 
este artículo, al que por otra parte calificó 
de diminuto, porque trataba específicamente 
la 2ona del Pacífico, qve es la zona más 
11uvi:>sa, de Nicaraguc., olvidándose en parte 
de proteger las zonc:s norte y central del 
país, que son las zonas ~r.2s áridas. Los se
govicnos, dijo, vemos ahora con tristeza có
n10 r.o llueve en aquella zona nuestra y re~ 
cordar(lOS con gran alegría los tremendos 
aguaceros que teníamos antes. La precipita
ción phJvial ha baj6do a niveles realmente 
alarman'es, en la zona norts del país, y po
siblerr1erte se debe a !a taia inn~oderada de 
bosques y al no haber conserva.do las cús
pides de ',os cerros, que vbundan en aquella 
zona, con suficiente vegetación. 

Al hacer!:> notar el honorable S:::nador Gra
nera Padillc ,que esas zonas se encontraban 
incluidas; l<yó la parte final del primer pá
rrafo del ar·ículo que hab!a l!~ id::. cordilleras 
centrales de-Nicaragua, y comprendiendo que 
en realidad estaban incluidas, se n1ostró de 
acuerdo co1 el artículo. 

Intervino el honorable Senador, Doctor Ju
lto Ycaza Tigerino, expresando que deseaba 
llamar la at'ención de la Cámara, en el sen
tido de que, cuando se discutió el Arto. 3?, 
se oponían a !a exccpc~ón de los terrenos 
actualmerte dedicados al ~so a9ropecuario, 
pero en eite artículo hacían !a "excepción de 
los terreros actualmente cultivados con ca
feto", cor lo cual se venían al SJelo los ar
gumentos expuestos en contra de la exc'ep
ción de les terrenos que actua!n"H'!nte están 
dedicados al uso agropecuarios, y tal pare
ciera, dijo que solamen:e se iba a proteger 
a los que 1abían sen1brado café. Pasando a 
otro punte agregó, rea!ment-2 nosotros no po
demos pemitir que la Ley se remita a !os 
números ,ll 1 y VI 11, de un mapa, porque 
esos núneros pueden cambiarlos en cual~ 
quier mcnento; lo que debería decirse es· 
pecíficam-.1te es, cuáles son esas capacida~ 
des de u'o VI 1 y VI 11, pero no podemos, 
repito. !emitir !a ley a un mapa cam
biable, de acuerdo con el criterio de unos 
señores qie están en el Catastro. De manera 
que yo p;:Jo que se nos explique aquí, cuá· 
!es son .Gas capacidades \I!! y VIII, para 
ponerlas ~specíficamer:te, y en ese sentido 
hago moi:Gn, porque podría ser que mañana 
el Catasta dijera que el que ahora es VII, 
pa3a a sr 1111, ó viceversa. 

Seguidamente hizo uso de la palabra el 
honorable Senador, Doctor Constantino Men
dieta Rodríguez, explicando que la Comisión 
había agragado "con excepción de los terre
nos actualmente cu!tfvados con cafeto", por
que el artículo habla de los bosques que 
cubren las bases, laderas y cumbres de los 
cerros; y en toda la Segovia y parte del Mom
bacho, se encuentran, en zonas como esas, 
las meíores plantacion'es de café, que no 
podrían seguirse cultivando, porque de acuer
do con esa disposición se tendrían que man
tener como reserva foresta! permanent'e; y 
es de tcdos conocido, agregó, que el café 
es un cultivo permanente, no es como los 
den1ás cultivos que son nada más anuales o 
bi-anuales; por esa razón, es que se creyó 
prudente hacer esta excepción para que se 
respetarán !as haciendas de café. En cuanto 
a la capacidad de uso VI 1 y VI 11 de los ma
pas de suelos del Catastro, expresó que po
siblen1ente había sido un lapsus de la Co
n1isión el no haber pedído a la Oficina de 
Catastro la clasificación que tit?ne sobre esos 
terrenos, por lo que consideraba que tal vez 
cabría que el Senado la pidiera, para incluir
la ·en la Ley, o que se dejara la aclaración 
de esa parte del artículo, para el segundo 
debate. 

Contemplada por la Presidencia, la posibi
lidad de dejar en suspenso la aprobación 
del artículo, mientras se solicitaba al Catastro 
inforn1acíón sobr"e las capacidades de uso 
VI 1 y VI 11 en los mapas del suelo de esa ins
titución, a fin de incluir en la redacción 
del art·ículo el concepto correspondiente, so
licitó la palabra el honorable Senador, Doc
tcr A!fonso Lovo Cordero, a quien le fue 
concedida. 

Al intervenir el honorable Senador., Doc
tor Alfonso Lovo Cordero, presentó moción 
para que la parte final del artículo, se re~ 
dactara así: "Igualmente se podrán declarar 
zonas de reservi'I forestal temporal, lo$ terre
nos que sean c!ilsifitados como de capacidad 
específica para tales fines". De esa manera, 
agregó, podríamos obviar el problema, o bien 
esperar los mapas que se van a solicitar. 

Puesta a discusión la moción hizo uso 
de la palabra el honorable Senador, Doctor 
J. David Zamora, manifestándose de acuerdo 
con la sugerencia de! honorable Señor Pre
sidente, de pedir a los técnicos del Catastro 
lo relativo a la delimitación de la capacidad 
de uso VII y VIII, sobre todo, dijo, para que 
estemos claros de cuál es el concepto que 
ellos han tenido en mente, para incluir esos 
terrenos como de capacidad de uso VI 1 y 
VI 11, porque suponiendo que ellos digan, que 
el terreno de la zona tal, donde la precipi
tación anual pluvial es de 80 milímetros y 
que la capa vegetal es de tanto, pertenece a 
tal capacidad; nos estarían dando cierta ba
se para inc!uir esos criterios en !a ley. Re
firiéndose a la nioción presentada por el ho
norable Senador Lovo Cordero, expresó que 
deseaba hacer observar que el artículo, en 
su pár·rafo final, decía "se declaran zonas 
d!i! reserva forestal", y a! decirse "se podrán 
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dec!ar3r", cor"\o proponía la moción, existi
ría la dificultad de quién las declararía; y 

como eso tendría que ser objeto de otra ley, 
se estarían su jetando a una ley futura; por 
lo que creía que lo más conveniente era es· 
perar la definición di:;! Catastro para incluirla 

de una vez en esta ley. Por esa razón, con
cluyó, no estoy de acuerdo con la moción. 

Intervino nusvan1erte el honorable Sena

dor, O:.;ctor .A!fcnso !...ovo Cordero, manifes~ 
tvndo que no tenía inconveniente en que sa 
dejara en suspenso la aprobación del artículo; 
sin en1bz:rgo quería aclararle a! honorable 
Senador ZarnorJ, que realmente su moción, 
no vendr-ía z; ser objeto de una nueva ley 
para la declaración de una zona forestal tem
poral, sino que tY1iis bien dejaría en manos 

de la Dirección de l:ZGcursos Naturales Reno~ 
vables dol Ministerio de Agricultura, el he· 

cho de declararla porque al decir el segundo 

párrafo de! artículo, "lgua!mente se podrán 
declarar zonas de reserva forestal tetnporal, 
los terrenos que sean clasificados como de 
capacidad espec:fica para tales fines", -co
mo él proponía se es:aba dejando €n manos 
de la Dirección 0! declarar de reserva fores
tal temporal, la zona VI 1 y VI 11, ó la 111 6 la 

IV, sea, !o que correspondíera d~ntro de los 

fines técnicos. 
Seguidatnentc intervino el honorable Sena

dor, Don íiun1berto Charnorro Cha1norro, ex
presando qu~ la 1nente del artículo era de
clarar zo:1as ele reserva forestal permanente, 
los bosques que C',_1b:-e11 las bases, laderas y 
cumbres de los ccrr0s volcánicos, así como 
los de las laderas de ias lagunas cornprendi~ 
das entre la Península de Cosigüina y la 
Isla de Ornetcpe, y los qL"e cubran las cúspi

des de los núc!e.os montañosos ubicados en 

las cordilleras centrales de Nicaragua; y si 
esa 'es la mentalidad de la ley, expresó, in
cluyan1os de u~ia vez !as n1ontañas del nor
te, y de esa manera satisfacemos al honow 
rabie Senador Lovo Cordero. Que diga sim
plemente "Les cordilleras centrales y del nor-

d N. ,, ... 
te e 1caragua . 

Al respecto, e) :-1onorable Sei'íor Presidente, 
Don Pablo REner, !e aclaró que esas zonas 
ya estaban cubiertas oi decir el artículo "cor
dilleras centrales", y qce el punto donde se 
había centrado la discusión era, donde se 
hablaba de la capacidad de uso VII y VIII, 

en los mapas de suelos del Catastro. 

Solicitó la palabra el honorable Senador, 
Doctor Ernesto Cha1norro Pasos, sugiriendo 
que se aprobara el <JrtÍct.;lo tal como estaba 
redactado, y s2 dejara para el segundo de
bate, el modificarlo con las especificaciones 
que diera el Catastro sobre los mapas de 
suelo. Sobre el particular, el honorable Se· 
ñor Presidente, Don Pablo Rener, opinó que 
el peligro al dejarlo redactado como estaba, 
era que si le dispensaban el segundo deba
te al proyecto, ya no podrían corregirlo; en 
cambio si solicitaban la información y de 4 

jaban pendiente la aprobación del art{cu!o, 
podían discutirlo los siguientes días en que 
siguieran tratando la ley, porque con10 cons· 

taba de 39 artículos y solJ1Yicnte ibJn por el 
9'?1 crei'a que pas:H·ía11 varios ciias discutién. 

dola. 
Le fue concedida !a palabra al honorable 

Senador Doctor Julio Ycaza Tigerino, quien 
expresó que él entendía que hoy iban a ter~ 

minar de aprobar el proyecto en prirner de4 

bate1 y que luego en un segundo debate, 
podrían, como decía el honorable Senador 
Chamorro Pasos, arreglarlo. Pero más bien, 
-agregó. deseo referir111e a la rnoción del ho. 
norable Senador Lavo ('.)rdero, la que no 

me parece apropiada, puesto c¡t..:e <:il decir al 
comienzo del Arto. 9':. "Decláranse zonas 
de reserva forestal'·, estarnos asurniendo Ja 
responsabi!idad de declarar esas ::onas, por 
lo que no poden1os decir que después sea 
la Direcc:ón la que L:.s declare, porc;ue no 

tiene sentido; ya que si es ía Ley la que 
las va a declarar, no pueden unos scf1ores, 

después, por un si1nple acuerdo de la Di· 
rección, tatnbién declararla. Por eso es que 
creo, que lo rnejor es, con10 .:::!:ce el hono· 
rabie Señor Presidente, ps1:er íctegrarnente 
lo que digan que diga les puntes Vii y VIII, 
aunque si na se le . va a dar segundo de~ 

bate al proyecto, no veo córno podamos 
arreglar esto, a n1enos que dejenx:is para 
otro día la discusión. 

Expresó e! honorab!e Señor Pres'.dente, Don 
Pablo Rener, que personalr1iente estaba de 
acuerdo en que se le cHer;:i el se;,Jndo debaw 
te al proyecto, pero :.>L·riñ la n1ay:>ria del Se
nado, quien lo resolverÍCl. A c:ir:tinuación, 
no habiendo rY1ás oradores que cle~caran in
tervenir, consultó a 10 he 11orab!e C,úy,ara, ~¡ 

legalmente podia dejarse penclie11te de c:pro· 
bación el Arto. 9'!, mientras se r?cibía el in· 

forme que solicitaría al C21tastro scbre !a 
capacidad de uso VII y VIII, en los mapas 
de suelo de esa institución. 

Habiendo prevalecido el criterio, de que 
lo adecuado era aprobar el a1-tL::ulo, condi 4 

cionado a que en el segundo o'.:b::iL:; se es~ 

pecificaría !a Ci3pacidad de uso VII y V!! 1, 
antes referido; se dio por aprobado e! .Arto. 

9?, con la refonna introducida por ]¿.~ Corni
síón durante su estudio, y la cC"1cición con., 
signada anteriormente. -,.. 

Seguidamentt fue IG(do y pucso a .::llscu· 
sión el Arto. 10, refcrn1a~'.:' (J".J:- !_., C0r;1]sión, 
en e! sentido de supriinlr el pa-rafo final 

que dec{a: "La prohibición c;e es!? Artículo, 
así como la prohibii:ión del A1·to. 3°, no se 
aplicará a !os nativos qve s~ dedi:¡uen a la
bores agropecuarias en los Muncipios c:e 
Waspam y Puerto Cabezas"; el c¡.Je ::on !a su
presión antes consigi-,cc!a, dice así: 

"Arto. 10. - En !as zona:-, de í:!Serva fo
restal, no se permitirá el corte conercial de 
n1adera y ninguna actividad agrtrY::cuaria. 

Sin embargo, podrá perrnltirse E"-n elas la ex
tracción de aquel tipo de árboles que sean 
previamente selec~.lonados y n1z-,r1ados por 
los técnicos de la Dirección. 1\sin isrno ,se 
permitirá e! pastoreo para fines l'c -:ub-sisten
cia personal o familiar en las zones en que 
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no haya programas de reforestación o de 
protección a la regeneración natural". 

Solicitó la palabra el honorable Senador, 
Doctor Julio Yc;:iza Tigerino, expresando que 
le llamaba la atención que se dijera en el 
artículo "no se permitirá el corte comercial'', 
pues parecía_ qué otro tipo de ccrte sí se 
iba a permitir. 

No suscitándose ninguna otra objeción, 
se sometió a votación el artículo, resultandó 
aprobado en la forma que había sido pro· 
puesta por la Comisión. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 11, 
primero del Capítulo 11 -Concesiones y Per· 
mísos de Explotación- reformado por la 
Comisión Dictaminadora en el sentido de 
suprimirle la parte final; el que literalmen· 
te dice: 

"Arto. 11 - El ótórgamiento de concesio
nes de explotac16n de las riquezas foresta· 
les conforme la Ley General sobre Explota
ción de las Riquezas Naturales y el Decreto 
Legislativo Nº 1381 del 27 de septiembre 
de 1967, deberán llenar los riquisitos esta
blecidos en la presente Ley ( ) . 

Sometido a discusión el Arto. 11, fue apro
bado sin objeción. 

Seguidamente, fue leído, puesto a discu· 
sión, y aprobado con la redacción propuesta 
por la Comisión, el Arto. 12, que dice: 

"Arto. 12. - El Poder Ejecutivo queda 
facultado para cancelar las concesiones ya 
otorgadas, cuando no cumplan con les re
quisitos de esta ley". 

A continuación se dio lectura al Arto. 13, 
que no había sido objeto de reforma por 
parte de !a Comisión, el que deci'a, así: 

"Arto. 13. -- Los trabajadores de aprove
chamiento foresta! que efectúen los propie
tarios de concesiones y permisos de explota
ción en bosques de hojas frondosas debe· 
rán supervisados por la Dirección. 

En cada área de explot~ión habrán téc· 
nicos de dicha Dirección, que marcarán los 
árboles que hayan de ser cortados para la 
explotación comercial. Para el efecto del 
n1arqueo de árboles, la Dirección designará 
al personal necesario previamente entrenado. 
La Dirección decidirá cuáles son los árboles 
aptos para la explotación. 

. Los concesionarios y beneficiarios del per· 
m1sos de explotación, deberán ademá$ cor
tar los árboles indeseables que sean ~arca. 
dos .por los técnicos y que perjudiquen el 
crec1m1ento, desarrollo y regeneración natu· 
ral de las especies valiosas". 

Puesto a di:.cusión el artículo, hizo uso 
de l.; palabra el honorable Senador, Doctor 
Julio Ycaza Tigerino, presentando una mo· 
ción de estilo, consistente en cambiar la 
palabra "marqueo" por "marca", a fin de que 
e! párrafo segundo del artículo, en su parte 
pertinente, dijera. "Para el efecto de la mar· 
ca de árboles"; y que en todo el resto de 
la ley, donde apareciera esa palabra se hi· 
ciera el cambio respectivo; porque la pal•· 
bra "marqueo", dijo, no es Castellano. lo 

correcto es usar ''marca", qu'e según el die· 
cionario significa: acción de marcar. 

Habiendo consenso general, se aprobó el 
Arto. 13, con la reforn1a de estilo, sugerida 
por el honorable Senador Ycaza Tigerino, de 
cambiar !a palabra "marqueo" por "marca". 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 14, sin 
reforma por parte de la Comisión; que de
cía, así: 

"Arto. 14. - Los cortes de madera en 
bosques de pino que haya sido autorizados 
en virtud de concesiones o permisos de exw 
plotación, se efectuarán sc!amente en árbo
les marcados para este fín". 

Solicitó la palabra el honorable Senador, 
Doctor Julio Ycaza Tigerino, quien después 
de leer nuevamente el articulo, expresó que 
encontraba más amplio el Arto. 13, que 
se refería a toda clase de bosques, en cam· 
bio el artículo 14, que se estaba discutiendo, 
se circunscribía a los bosques de pino; a 
!o cua[ no le veía la razón, porque parecía 
que sólo los árboles de pino eran los que 
iban a tener que marcarse, y los que na lo 
eran, podrían ser· cortados sin estar merca· 
dos. 

En vista de la observación hecha por el 
honorable Senador Ycaza Tigerino, e1 honora. 
ble Señor Presidente, Don Pablo Rener, pro
puso que se suprimiera la palabra "'pino". 

Intervino el honorable Senador, Doctor Or
lando Montenegro Medrano, expresando que 
no estaba muy seguro, pero creía que en el 
seno de la Comisión se había dicho que el 
pino era la especie que se estaba extinguien. 
do mtis rápidamente en Nicaragua, y por esa 
razón se hacía necesarío poner un artículo 
especíal; pero eso no quería decir ql!e los 
demás no fueran a ser marcados, porque el 
Arto. 13 ya lo estab!ecía. 

Hizo uso de la palabra e! honorable Se
nador, Doctor J. David Zamora, manifestan. 
do que encontraba de más la dispcsición del 
Arto. 14, en vista de lo dispuesto en el Arto. 
13; sin embargo, para reforzar más el con
cepto de que solaniente aquellos árboles que 
estuvieran marcados, iban a cortarse, creía 
que no se perdería nada, con suprimir 'del 
artículo la palabra "pino", y se abarcaría 
no solamente esa especie, sino las otras con
templadas en el artículo anterior . 

Habiendo consenso general, se aprobó el 
artículo 14, con la supresión de la palabra 
"pino"; leyéndose así: 

"Arto. 14. - Los cortes de rnadera en 
bosques ( ) que hayan sido autorizados en 
virtud de concesiones o permisos de explota
ción, se efectuar4in so!arnente en árboles mar
cados para este fin". 

Por Secretaría fue leído el Arto. 15, que 
no había sido reformado por la Comisión 
Dictaminadora ,que dice, así: 

"Arto. 15. - Para fomentar la calidad de 
los bosques de pino, en toda concesión o 
permiso de explotación, se deberán dejar en 
pie los árboles que sean seleccionados por 
los técnicos y que por sus características 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2830 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

morfológica hayan de servir de semilleros 
para la regeneración natural. El número de 
estos árboles no podrá ser menor de diez, 
por hectárea. Deberán cortarse, además, los 
árboles indeseables que sean marcados por 
los técnicos". 

El honorable Señor Presidente, Don Pablo 
Rener, sometió a discusión el artículo; ex
presando opinión en el sentido de que, en 
su concepto, la palabra "pino", sí estaba bien 
empl'eada en este articulo, porque se trata
ba de una disposición especial. 

Por su parte, el honorable Senador, Doctor 
J, David Zamora ,al concedérsele la palabra, 
expresó que le parecía excelente la disposi
ción, pero se preguntaba por qué únicamen· 
te en los bosques de pino iba a dejarse, por 
decirlo así, la semilla de futuros árboles; 
cua~do en el Departamento de Jinotega, él 
hab1a encontrado áreas bastantes extensas, 
donde prácticamente era casi imposible en· 
contrar un árbol de caoba o un árbol de 
cedro; y muchas veces los propietarios de 
fincas, aunque tal vez ellos mismos han si· 
do los autores de la depredación en el bos· 
que, se ven en dificultades hasta para ha· 
cer ~na casita o un cerco, y tíenen que re· 
curr1r a las fincas contiguas y traerlos en 
camiones o carretas. Por tal razón, agregó, 
me permito sugerir que establezcamos en 
primer lugar, la disposición general de' que 
en toda co~cesión o permiso se deben dejar 
en p17 !~s arbotes que sean seleccionados por 
los tecnicas, y agregarle también, que en el 
caso específico de las pinos, el número de 
árboles no debe ser menor de 1 O por hec· 
tárea; porque eso vendría a salvaguardar, 
cuando por ejemplo ,en un área de 6,000 
manzanas fu;ran a efectuar un corte, a que 
quedaran mas o menos diseminados en to· 
da el área de la concesión, el número su· 
-:Piciente de árboles, qu'e permitiera, en un 
futuro cercano ,hacer reforestación utilizan
do la semilla proveniente de esos árboles 
que se dejen en pie. Concluyó diciendo, 
que en ese sentido hacía forma• moción y 
la iba a redactar. ' 

De acuerdo con la moción presentada por 
el honorable Senador Zan1ora, se pronunció 
el honorable Senador, Doctor Alfonso Lovo 
Cordero, porque consideraba discriminatorio 
mencionar solamente los pinos cuando lo 
que debía hacerse era .reforzar' el fomento 
de, esa especie, porque realmente era lo que 
mas se estaba explotando, en Nicaragua. En 
cuanto a los árboles especiales, de que se ha
b~a .en el artículo, actaró, son los que los 
tecn1cos de acuerdo con las características 
de los mismos, consideran más saludable 
para que sirvan de semilleros en la región. 

Al respecto ,expresó el honorable Señor 
Presidente, Don Pablo Rener, que además de· 
que el pino era la explotación mayor que se 
estaba realizando en el país, tenía un mer
cado más amplio, y por eso se hacía nece~ 
saria su reforestación. 

Intervino el honorable Senador, Don, Miguel 
Gómez Argüel lo, expresando que probable-

mente un técnico podría explicarlo 1nejor, 
pero ·en el seno de la Cornisión se había ha~ 
blado de que el pino es el que se propaga 
por medio d~ semilla, en cambio el árbol de 
caoba o de -cedro, no se propagaba de esa 
manera. Por esa razón, s~ había creído que 
este artículo debía referirse exclusivamente 
al pino ,porque es el que necesita que por 
lo menos 10 árboles de la mejor calidad, 
quedeA en c:ada hectárea para !a propagación. 

Reforzando la tesis expuesta por el hono· 
rabie Senador Gómez Argüello, el honorable 
Senador, Don Humberto Chamorro Chamo
rro, agregó, que se había aclarado en el seno 
de la Comisión, que las maderas latifoliadas, 
o sea, las que no son de pino, como la caoba 
y el cedro, no existían agrupadas, como exis
te e! pino, y por eso no se podi'a dejar 10 
árboles por hectárea, de toda clase, porque 
tal vez uno de caoba se encontraba a una 
milla de dístancia del otro, o quizás ya ni 
existían. Por manera, que específicamente 
e! artículo tenía que referirse al píno, por· 
que las otras especies ya estaban conten1-
pladas en !a reforestación, establecida en 
otros artículos de lá :ley. 

Por su parte ,el honorable Senador, Doctor 
Orlando Motenegro Medrana, expresó que 
realmente, en el seno de la comisión habían 
hecho esa misma objeción, y se les dio la 
explicación expuesta por los honorables Se
nadores Gómez y Chamorro. Y que esa era 
!a razón por la que no habían insistido en 
que se modificara el artículo. 

Intervino el honorable Senador, Doctor J. 

David Zamora, manifestando que sin ánin10 
de querer insístir más de la cuenta en su 
n1oción, queria únicamente plante.ar una in
terrogación. Dicen que s0Jan1ente e! pino es 
el que tiene esta característíca de él mismó 
ir soltando la semilla y que el viento se 
encarga de esparcirla en las zonas vecinas. 
Sin en1bargo -difo- cabrfa preguntarse; los 
bosques trudicic!la!es, sobre todo los que 
existí~n al principio de este siglo en Las 
Segov1as y en la Costa At!ántica, de cedro, 
ceoba y demás n1aderas aue no eran pino, 
quién los fue a sernbr~.r ahí? y existían en 
miles de ki!órnetros cuadrado.s. Por otra 
parte, Bdemás del aspecto que pueda ha
ber de la reproducción natural por la caíd.a 
de las semillas de un determinado árbol 
analicemos también !a facilidad práctica qu~ 
habría de que en determinadas áreas, guar
dando cierta relación entre el número de 
hectáreas explotcdas y los árboles dejadoc; en 
píe; que existan esos árboles, donde los mis
mo habitantes de! lugar o los técnicos o lo.:; 
interesados o quien estuviere interesado en es
to, pudiera, si así hubiera necesidad de hacer
lo, ir a procurarse la sem!!la a ese árbol que 
queda ·ahí cerca, y hacer su sernillero para 
·plantar !os árboles que vendrían -a reponer, 
en vez de tener que venir desde Las Segovias 
a· Managua a conseguir en el Ministerio de 
Agricuitura, la semilla para hacer !os semi
lleros, De manera, agregó, que aunque no 
sean de pino, algo ha de haber de reprodvc· 
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ción natural, porque creo que que todos, O 
casi la totalidad de los miembros de este, 
Senado han vísto que en las selvas vírgenes! 
se ·enc~entran una serie de maderas comO: 
cedro, caoba, genízaro, nogal, pochote y mu
chas otras, que no han sido plantados p9r 
nadie. Por ejemp!o, agregó, en una pequena 
finca que tengo en Jinotega, hay unos dos
árboles de nogal, que supongo producen se
milla, y al caer ésta en los alrededores han 
nacido como 30 árboles, que actualmente 
tienen entre uno y dos años de edad; de mo~ 
do, que si no estuvieran esos árboles que 
producen la semilla, no hubieran nacido esos 
30 árboles, porque nadie se ha encargado 
de plantarlos. Por esa rat:ón, es que creo, 
de utilidad mi moción, n1e permito insistir¡ 
en ella. i 

Seguidamente intervino el honorable Sena-; 
dor, Doctor Alfonso Levo Cordero, expre- 1 

sando que podían continuar discutiendo lar
gam·ente este asunto, pero como no eran téc-. 
nicos forestales, nunca ilegarían a una con
clUsión. El Doctor Zamora, ti-ene sus puntos 
de vista interesantes, que yo compartí ini
cialmente, -dijo- pero es evidente que la 
mentalidad de las personas que trabajaron 
en este proyecto, está basada en el pino,. 
porque es la madera que más rápidamente 
se ha estado explotando en Nicaragua, y que 
Se quiere reponer también, en forma ace· 
!erada. Yo estoy de acuerdo- en que hay 
ciertas variedades de árboles que se repro
ducen por semilla en los mismos bosques; !o 
que pasa es que las condiciones son tan di
fíciles, que esas plantitas mueren con gran 
facilidad y por eso se necesitan viveros pa
ra trasladarlos o para trasplantarlos cuando 
estos árboles ya puedan tener vida propia. 
En el caso del pino es distinto, porque nace 
la s'emi\la con gran facilidad y si ven la úl
tima parte del artículo, dice "Deberán cor
tarse, además, los árboles indeseables que 
sean marcados por los técnicos", lo cual es 
lógico; porque si vamos al.,Departamento de 
Nueva Segovia podemos observar que hay 
bosques sumamente densos, donde no se pue
de explotar la madera, porque no han de
sarrollado los árboles precisamente por el 
exceso que hay, y ese es e! caso en que se 
tienen que marcar los árboles indeseables 
para que los demás árboles puedan engrosar 
y sea posible su explotación. Prosiguió di
ciendo, que tal vez, para que el artículo no 
cubriera solamente al pino, sino también a 
los demás árboles, podria decír; "Para. fo
mentar !a calidad de los bosques, especial
mente los de pino, en toda concesión o 
permiso de explotación, se deberán dejar 

manifestando que tal como acababa de ex
plicarle personalmente al honorable Senador 
Zam~ra, si él leía los artículos posteriores, 
podr1a observar que su inquietud estaba con~ 
templada en el Arto. 19 del proyecto. Yo 
también, agregó estoy totalmente de acuerdo 
en que no solamente e! pino es el único que 
bota semilla y que puede nacer un árbol, 
porque tengo una pequeña propiedad don
de hay mu~hos arbolitos de pochote, que han 
nacido ah1, -como dijo el honorable Sena
dor Zamora- y así estuvieron anteriormente 
los grandes bosques de Nicaragua 1 lenos de 
cedro y de caoba, que los han llevado quién 
sabe par~ dónde. Igualmente, expresó, en 
otros articulas del p~~ye¡:to se dice que las 
labores de reforestacion a que se refiere la 

. pres~nte ley1 est.arán a cafsde la Dirección, 
a quien prestaran su colaba -c-ión en tos as
p~ctos de divulQación, pro.'.TI -!ón y planta
ciones demq¡;;trat1v~s-, las Escüelas_ de Agricul
tura, los Liceos A§rícolas, Alcaldías y mu· 
c~,as otras; y dice también que la reforesta· 
c1on de los terrenos nacionales no otorgados 
en concesión estará a cargo de la Dirección· 
por lo que, repit.o, todas las inquietudes qu~ 
se han expuesto, están ya contempladas en 
!a ley ,pero no podemos decír que se deben 
dejar 10 árboles de caoba, 10 de nogal y 
10 de pochote en una hectárea, porque no 
l~s hay en esa proporción, distinto es el 
pino, po,rq.ue como .se ha dícho ya, tiene una 
caracter1st1ca especia! para reproducirse. 

A favor de la redacción del artículo se 
pronunció el honorable Señor Presidente bon 
Pa.bl~ Rener, porque consideraba que I~ Co
m1s~on al efectuar el estudio del proyecto, 
hab1a consultado con !os técnicos todo lo 
contemplado en el mísmo. 
. No h~biendo más oradores que desearan 
1~terven1r en el debate; se sometió a vota
ción el Arto. 15, resultando aprobado, sin 
reforma 

s.e,guidamente ,fve leído, y sometido a d!s
cus1on el Arto. 16, con la reforma de estilo 
introducida por la Comisión, consistente en 
usar "exceptúa", en vez de "exceptúan" el 
que dice, así: ' 

"Arto. 16. - Los titulares de concesiooes 
Y. ,Jos beneficiarios de permisos de explota· 
c1on. de bosques en terrenos nacionales y 
particulares para fines comerciales, pagarán 
en concepto de servicio, como mínimo la 
cantidad de Cinco Córdobas ( (!5.00), 'por 
el marqueo de cada árbol de pino y Siete 
Córdobas ( (!7.00) para otra clas~ de ma
deras. Se exceptúa ( } de esta disposición 
el marqueo para la eliminación de arboles 
1 ndeseab!es" 

Expresó el honorable Señor Presidente Don 
Pablo Rener, que de acuerdo con la m~ción 
que se había aprobado de sustituir la pa
labra "marqueo" por ''marca", en todo el 

-contexto de la ley, se haría en este artículo, 
· el cambio respectivo. 

· en pie los árboles que sean seleccionados 
por los técnicos; y en esa forma se compla
cería il honorable Senador Zamora, en nada 
se perjudicaría la !ey y todos saldrían bene
ficiados ,porque se dejaría 1 O árboles por 
hectárea, aun cuando no fueran de pino1 pa~ 
ra que sirvieran para la reproducción natu-

Solicitó la palabra el honorable Senador 
de la palabra el honorable Se~ J· Doctor Alfonso Lovo Cordero, expresando qu~ 
Hvmberto Chamorro Chamorro, consideraba que en este artículo se habían 

ral. 
Hizo uso 

nador, Don 
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omitido los terrenos "municipales", pues solamente se háblaba de terrenos nacionales y particulares por lo que, debían agregarse. Por otro fado, expresó que deseaba conoc'er, de parte de la Comisión, las razones que ha· bían tenido para establecer el cobro de cin· co y siete córdobas, por el servicio de mar• car los árboles, el cual, a pesar de que él no representaba ninguna compañía madera,.. ra, le parecía sumamente excesivo, aqul y en cualquíer parte. 
Explicó el honorable Senador, Doctor Or· lande Montenegro Medrana, que tanto los mismos representantes de la Compañías, ce.. mo los representantes de los Organismos In· ternacionales y de los Ministerios, en fas re. uniones con la Comisión, habían dicho que el marcar los árboles era un traba ¡o duro, que había que internarse en fa montaña y otras cuantas cosas más, y por esa razón no vieron excesivamente caro el pago que se estaba fijando en este artículo, sino más bien un poco bajo. 

Manifestó el honorable Senador, Dan Humberta Chamorro Chamorro, que tal como lo había expresado el honorable Senador Mon· tenegro, en el seno de la Comisión habían tenida la misma inquietud expuesta par el honorable Senador Lovo Cordera, acerca de que el costo por marcar los árboles era bastante elevado, pera después de consultar can los mismo dueños de las concesiones, lle· garon a la conclusión de que el precia de cinco córdobas por mata, es barato, ya que hay que tomar en cuenta la circunstancia de que la industria maderera en el pais, actualmente no paga nada, apena tiene un pequeña impue;to. Además agregó, na solamente se van a pagar los técn1cos, sino que estamos tratando ·Y en un articula posterior así se establece- que todo el dinero que percíba la Dirección, pase a engrosar el Fondo Forestal Nacional, parque las desembolsas que tendrá la Dirección serán bastante grandes, ya que tendrá que establecer viveros, creer las brigadas contra incendio en el campo, y muchas otras *ªs más. Finalizó diciendo que en cuanto a la diferencia entre cinco y siete córdobas, por marcar ár· boles que no sean de pino, los respresentantes de las Compañías madereras también encontraran adecuado el cobra de siete cór· dabas, porque -dijeron. que un árbol de caoba o un árbol de nogal es escaso, en comparación con el pino. 
Nuevamente intervino el honorable Senador, Doctor Alfonso Lavo Cordera, manifestando que sin querer ser necio en el asunto que se estaba discutiendo, no le sorprendía que los madereros no encontraran caro cin· co, siete, diez, quince y veinte córdobas por marcar cada árbol de pino u otro especie, precisamente porque no eran ello quienes lo pagaban, sino que se la deducían del precio al propietario del pina o de otra árbol. De tal manera -dijo- que quien paga Jos cinco o diez córdcbas, no son los madereros sino I que las dueñas de los pinos a de la madera. 

Aunque a mí eso no me convence, agregó, no quiero insistir más, pues entiendo que si Ja Comisión encontró lógico y razonable el paga de cinca a siete córdobas, sus razones bien fundadas tendrá; únicamente la dejé co. ma una inquietud, parque me parece que hubiera valido la pena haber consultado lo qve se paga en otros países. 
Al respecto el honorable Señor Presidente, Don Pablo Rener, expresó que la Comisión había hecho todas las consultas necesarias, y él creia que na era el dueño del árbol quten iba a pagar par marcar los árboles, porque el que vende su árbol le pone su precio, además, consideraba que eso dependía del arreglo que hicieran al efectuar la transacción. 

Para reforzar lo dicho por las honorables Senadores Montenegro Medranay Chamarra Chamorra, intervino el honorable Senador, Don Miguel Gómez Argüelfo, expresando que las representantes de las Compañías madereras, no sólo no estuvieron en desacuerdo, sino que explicaron que marcar sígnificaba no solamente ponerle una cruz a un árbol, sino que cantituía una ardua labor de va. quea, caminar largas distancias de la bolsa de los propietarios este pago, di ¡o, hay que recordar que esta Ley na sólo es para fa. vorecer al Estado, sino para favorecer también a las propietarias can una mejor explotación de sus bosques, que en el camino largo redundará en beneficio de ellas mis· mas. Finalizó diciendo, que en el seno de la Comisión se había contemplada igualmente, la necesidad de que la Dirección tuviese fondos suficientes para cumplir a caba/idad can la preceptuada en la Ley. 
No habiendo más oradores que desearan intervenir, se sometió a votación el Arto . .16, el que fue aprobado can el agregada propuesta por el honorable Senador, Doctor Al· fonso Lovo Cordero, consistente en incluir después de "particulares"; "municipales"; y el cambio de la palabra "marquea" par "marca", aprobado con anterioridad. En canse· cuencia el Arta. 16, quedó red;;ctado asf: "Arta. 16. - Las titulares de concesiones y las beneficiarias de permisos de explotación de bosques en terrenos nacionates1 mu• ..., nicipales y particulares par-a fines comerciales, pagarán en concepto de servicio, como mínt .. mo, la cantidad de Cinco Córdobas ( (!5.00). par la marca de cada árbol de pino, y Siet& Córdobas ( <! 7.00) para otra clase de madera. Se exceptúa de esta disposición la marca para la eliminación de árboles inde .. seables". 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 17, que can las reformas sugeridas por la Ca· misión Dictaminadora, decía así: 
"Arto. 17. - Para las ·efectos del trans· porte de productos forestales se establece ( ) y extenderán sin costo alguno para los interesados: la Guía Forestal, la Remisión Forestal y la Autorización de Reembarque, previa pago de los impuestas de explotación: así como el cunwlimienta de las normas. 
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écnicas fijadas por la Dirección. Para la 
plícaclón de este precepto se emitirá el 
rrespondiente Reglamento." 
Pidió la palabra el honorable Senador Doc

or Julio Ycaza Tigerino, manifestando que 
en su criterio, la redacción de! Arto. 17 
staba un poco confusa. En primer lugar 
gregó· se dice aquí "Para los efectos del 

ransporte de productos forestales"; pero no 
se t;abe para donde va ni de donde es ese 
ransporte. Habría que explicarlo, porque 

. si yo compro una troza en u~ aserrío y 
.Ja estoy transportando para m1 casa, me 
puede exigir, que como yo estoy transpor· 
tando n1adera, presente todas esas Guías. Yo 
entiendo que esto es para la madera en 
bruto, que se lleva del bosque al aserrío, 

· una vez aserrada, elaborada, etc.; no me van 
. a exigir del aserrío a la construcción esas 
Guías ,porque se supone que el transporte 

~ya está autorizado. No sé cómo sería la re
' dacción, pero habría que aclararlo. 

, 1 Al observarle el honorable Señor Presiden
. te, Senador Rener, que posiblemente en la ac

·-. tualídad se exigían todas esas Guías, volvió 
:} a repetir el honorable Senador Ycaza Tigerí
,:Í no su argumento de que si se trasladaba ma-

dera de un aserrío a una construcción, po
dían exigirlas porque el artículo no aclaraba 
de donde a donde era el transporte; puede 
ser del bosques, de la explotación al aserrfo, 
pero no para todo transporte y aquí no se 
especifica, dijo. En segundo lugar, dice que 
se establece "el cumplimiento de las normas 
técnicas"; y eso no se establece si no que se 
exige; es otra redacción que habría que acla-

. rar. Y por último dice que "Para la apli
cación de este precepto se emitirá el corres
pondiente Reglamento"; y no es sólo para 
el cumplimiento de este precepto que debe 
haber un Reglamento, sino que para toda la 
ley. Yo quisiera que se me aclarara lo del 
transporte, porque a·s{ podríamos hacer una 
moción aclarando el tipo de transporte de 
productos forestales en que s¡. exigirán las 
Guías, si es de la explotación al aserrío o 
el producto forestal en bruto. Habría que 

· aclarar también cuál es el Reembarque; los 
casos en que se va a pedir esa Autorización 
de Reembarque. 

El honorable Senador Doctor Constantino 
Mendieta Rodrígu·ez, le hizo la observación 
ide que !o que se trataba de evitar era el 
r<:>bo de la madera y demás, equiparándolo 
<::on €1 abigeo. Aduciéndole el honorable Se
nador Ycaza Tigerino, que aún síendo ese el 
<:aso, no debía pedirse Autorización de Reem
barque; porque si se transportaba la made~ 
ra de la explotación, del aserrío en bruto, 

. qué reembarque iba a haber? Según el Ar
tículo, prosiguió diciendo, pareciera que en 
todos los casos se exigen las tres cosas y 
no debería ser así, sino que definirse cuán~ 

$do es que se exige la Guía y cuándo el Reem~ 
:btlrque, por lo que él insistía en que estaba 
··cor;ifusa la redacción. Quizás todos los que 
_-;están compenetrados .del asunto !o entiendan, 
,pero la ley no se hace únicamente para los 

entendidos, sino para el público en genera_!, 
para el pueblo, a quien no le podemos decir 
que ya se supone que la Autorización de 
Reembarque es solamente. para cuando ya 
salió del aserrío; porque eso no lo dice la 
ley, es sólo una suposición de que así debe 
ser, y aunque los técnicos opinen que así 
debe decirse, la ley debe ser ciara. 

ASUMID LA PRIMERA SECRETARIA EL HO
NORABLE SENADOR DOCTOR RAMIRO GRA
NERA PADILLA . 

3'-' - Llega una Com!si6n de la Honorable 
Cámara de Diputados, integrada por los ho
norables Representantes, Doña Mary Cocó 
Maltez de Callejas, Señorita lrma Guerrero 
Chavarría, Ingeniero Francisco Argeñal Papi, 
Don Carlos Largaespada y Doctor Róger Ve
!ásquez, quienes después de los saludos ?e 
rigor, tomaron asiento en el Salón de Sesio
nes, frente a la Directiva. 

En la palabra el honorable Diputado, In
geniero Francisco Argeñal Papi, trasmitió a 
la Junta Directiva y demás miembros de este 
Senado, atenta invitación que por su medie 
les hacía la Honorable Cámara de Diputados, 
para pasar a formar· ses¡ón de Congreso Ple
no ,con el fin de elegir a los Secretarios y 
Vice-Secretarios que fvngiri'an durante el 
próximo trimestre del mismo. 

Repuso el honorable Señor Presidente, Se
nador Rener, a los señores comisionados, 
que !es rogaba informar al Señor Presidente 
y demás apreciables colegas de la honorable 
Cámara de Diputados, que este Senado esta
ba presto a integrar sesión de Congreso en 
Cárnaras Unidas para !os fines indicados, 
para lo cual se trasladarían de inmediato a 
su recinto; rogándoles a la vez, s'er porta
dores de un cordial saludo de todos los miem-
bros de esta Cámara. · 

4? - Se retiró la Comisión. 
5? - A continuación se suspendió la se

sión, trasladándose los Señores Senadores a 
la nonorab!~ Cámara de Diputados. 

6" ~ De regreso. los honorables Senadores 
y siendo las dos y trejntidó;,; minutos de la 
tarde, se continuó la sesión. 

7? - Conforme manifestara el honorable" 
Señor Presidente, Senador Rener, se continuó 
con la discusión en primer debate del pro~ 
yecto de "LEY DE EMERGENCIA SOBRE 
APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS BOS
QUES", suspendida a la altura de la discu
sión del Arto. 17. 

La Presidencia concedió !a palabra al ho· 
norab!e Senador Doctor Constantino Mendie
ta Rodríguez, quien dijo deseaba hacer una 
aclaración referente a la reforma hecha en 
cuanto a la Autorización de Reembarque y 
de la Guía Forestal, que se extenderían pa
ra la conducción de madera. Toda madera 
que se transporte en Nicaragua, dijo, debe 
llevur una Guia ppra poder constatar su pr9-
cedencia honrada; con las Guías Forestales,, 
del lugar donde están los cortes de madera, 
la van a llevar a un aserrío o al puerto de 
exportación; es decir, tiene que salir con 
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una Guía del campo donde la cortaron. Si 
va para un aserradero, -y esto nos lo acla
raron los dueños de aserríos, porque tam
bién fueron llamados por la Comisión- para 
industrializarla, para convertirla en tabla o 
en lo que fuere 1 el dueño del aserrío es el 
responsable de toda la madera que salga de 
su propio as'errío y entonces él tiene que dar 
la Guía para donde la vayan a conducir, 
cualquiera que sea el comprador. Es el he
cho de amparar la buena procedencia de la 
madera, porque dicen que en madera hay 
muchos robos, como en el abigeo también, 
por lo que toda 1nadera que se conduzca 
en Nicaragua, tiene que ir con su Guía_; eso 
es lo que se llama ahí la Autorización del 
Reembarque. Si yo llego a comprar un flete 
de tablas al aserrío, el aserrío tiene que dar
me una Guía a mí, diciendo que él me ven
dió esa madera y se la entrega al chofer 
que lleva el camión, La factura es aparte1 

o sea la compra; el vendedor debe amparar
se, porque él también después, de acuerdo 
con los 1 nspectores Forestales, tiene que com
probar que la madera que vendió es la mis
ma que recibió en bruto con la Guía Fores
tal; los Inspectores Forestales se encargarán 
de constatar eso. Ese es el objeto de la 
reforma y ese es el significado de la "Auto
rización de Reembarque"; habiéndosele agre
gado esa frase, que no la tenía, de "sin 
costo alguno para los interesados". Es decir, 
es obligación del contratista de madera, co
mo del aserrío o del expendedor de la ma
dera ya aserrada, dar sin costo alguno la 
Guía. 

Intervino el honorable Senador Doctor Or· 
lande Montenegro Medrana, manifestando 
que únicamente deseaba agregar que durante 
18 discusión del proyecto en el seno de la 
Comisión ,les habían explicado que esos do
cumentos, la Guía Forestal, la Remisión Fo.. 
restal y la Autorización de Reembarque, son 
documentos universalmente aceptados en to
do lo que se refiere a la . .w:iadera. De manera, 
dijo, que no es una invención local para 
aquí en Nicaragua, sino que ya está gene
ralizada en todas las transacciones y en to
dos los trabajos madereros que existan en 
cualquier lugar del mundo. 

Hizo uso de la palabra el honorable Sena
dor Don Rigoberto García Reyes, quien dijo 
deseaba también hacer una breve aclaraeión 
acerca de la Guía, lo Remisión y la Auto
rización de Reembarque, conforme igual apli
cación que les habían dado los técnicos al 
respecto. La Guía, agregó, consiste en lo que 
viene amparando a la madera de la monta~ 
ña al aserrío; después viene la Remisión Fo
restal, que corresponde ya a Ja madera cuan
do está aserrada o elaborada y q1.1e va a 
otro destino; pero, si por cualquier circuns
tancia, al que se le mandó esa madera no le 
pareció el estado en que llegó, entonces, 
tiene que ser reembarcada para su lugar de 
origen y es cuando se saca la Autorización 
de Reembarque. Por eso se establece en 
la ley 10 Autorización de Reembarc¡ue tam~ 

bién, porque si por ejemplo, yo pido tabla 
y me mandan alfajillas, devuelvo la madera 
para poder hacerlo, tengo obligación de s 
car lo que se llama Autorización de Ree 
barque, a fin de que esta madera siempre 
vaya garantizada a su lugar de procedencia 

El honorable Senador Doctor Granera p 
dilla 1dio lectura a moción presentada por: 
escrito por el honorable Sem¡dor Doctor Ju.; 
lio Ycaza Tigerino, para que el Artículo 17 
dijera así: "Para el transporte de producto; 
forestales se exigirá, en la forma que señale 
el Reglamento y extendido sin costo alguno 
para los interesados, la Guía Forestal, la Re
misión Forestal, la Autorización de Reembar. 
que. También se exigirá para dicho trans.. 
porte el cumplimiento de las normas técni~ 
cas fijadas por la Dirección". 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc
tor Alfonso Lovo Cordero, m•nifestando que 
él se oponía a la redacción propuesta por 
el honorable Senador Ycaza Tigerino, única~ 
mente porque no encontraba ad~uada la 
palabra "reembarque", ya que a su entender 
significaba embarcar de nuevo y a barcos; 
y en el proyecto, no se mencionaba ni tenía 
ninguna relación con barcos. Ese término 
se usa, dijo, cuando se trata de transporte 
internacional y cuando ha habido un em
barque previo. De manera que yo le suge-. 
riría al honorable Senador Ycaza Tigerino, 
que con su brillantez y gran conocimiento 
de la Lengua Castellana, mejorara un poco 
la- redacción de su moción, a ese respecto, 
para adherirme gustosamente a ella. 

Manifestó el honorable Senador Ycaza Ti
gerino, que la palabra "reembarque", la ha
bía tomado del propio artículo, porque se
gún decían, era et término técnico que se de
bía usar; además, agregó, el reembarque no 
tiene que referirse necesariamente a barcos; 
se reembarca incluso en cualquier camión:, 
o en cualquier cosa. Han explicado que esa 
Autorización de Reembarque s·e usa cuando 
la madera no satisface el comprador y la 
devuelve. La idea mía es que como la re- :li 
dacci6n del artículo está un poco vaga, que j 
se diga que es e! Reglamento el que..,. va a J 
determinar la forma en que se van a apli- :J 

car estos documentos, porque de otra ma- \ 
nera parecería que se estuvieran exigiendo Í 
los tres al mismo tiempo. l 

Intervino el honorable Senador Don Hum· ' 
berta Chamorro Chamorro, expresando que l 
los técnicos habíanles explicado que se ne- ~: 
cesitaban esos documentos, y existían for-· 
matos especiales para ellos. La inqutetudl 
del honorable Senador Ycaza Tigerino, que 
originó Ja discusión sobre este artículo, plan .. 
teando ef caso en que se trasladara madera 
aserrada del aserrío para una casa, yo creo, 
que aún así tiene que justificarse que es 
madera de buena procedencia. De igual ma
nera que como yo sé, que inclusive en los 
establecimientos comerciales, a los que tie
nen negocios de farmacia o de cualquier 
otra índole, les exigen factura, así corno a 
los ganadores también les exigen cartas de" 
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ta. Como en este negocio hay también 
5 tiene que completarse todo el pro~ 

·-· 111
1

iento. La Guía Forestal, según nos ex~ 
.,~ron los. técnicos, es I? Guía qu7 .emana 
1 Ministerio de Econom1a; la Remisión, es 
que debe llevar el dueño del camión o 

1 transporte para trasladar la madera al 
rrío, y si ahí hay que llevarla a un puerto, 
~na casa, o a una fábrica de puertas, ne
sita esa remisión total que se va usando 

partes en cada uno de los lugares res
tivos; pero siempre tiene que quedar al~ 

g; que justifique que lo último que se está 
rasladando tiene buen origen. De manera 
ue yo creo que tal como está redacta~o el 
tículo está bien; quizás pueda cambiarse 

,\apalabra "reembarque" y agre~arle otra más, 
· ro esos son asuntos gramaticales que deCn resolverlo las autoridades que tenemos 
iquí sobre eso. Sin em.bar~~' en lo que 
:se refiere a que se debe 1ust1f1car la p~oce
.,dencia, deben extremarse todas las m'edidas. 

A continuación hizo uso de la palabra el 
'honorable Senador Doctor J. David Zamora, 

•lamentando no haber quedado claro con la 
explicación dada por el honorable Senador 
Chamorro Chamorro, a quien no deseaba 
restarle méritos en su intervención, sino se
ñalarle algo relativo a lo dicho por él, res
pecto a que, la Remisión Forestal, al llegar 
Ja madera al aserrío y se hiciera la venta 
de parte del aserrío a una tercera persona, 
en ese caso se retiraba una parte de esa Re
m1s1on. No entendí bien, agregó, si se re
fería a que iba a expedirse por parte del 
aserrío un documento en que constara que 
a determinada persona le estaban vendiendo, 
por ejemplo, medio flete de madera, hacien
do referencia en esa factura de la Remisión 
Forestal, o sí se trataba de una parte del 
material de remisión; en fin, no estoy claro. 
O sea que para mi aparece claro lo relativo 
a los tres documentos, cuando se trata de la 
venida de la madera del lugar del 4!0rte al 
aserrío; ahí está bien y veo que no hay 
ninguna dificultad; donde empiezo a ver las 
dificultades, es cuando el aserrío que recibió, 
digamos, 50 fletes de madera, los procesa, 
saca una parte en tablas, otra de vigas, otra 
de cuartones, reglas y diversas clases de ma~ 
dera en diferentes cantidades y formas; las 
Vende a distintas personas, por ejemplo, a 
500 clientes_ Entonces, qué es lo que va a 
'entregar a cada uno de esos clientes com~ 
pradores? Me parece que en realidad, nin* 
-guno de estos tres documentos mencíonados, 
serían procedentes en el caso planteados. 

r 
Más qu~ todo es una inquietud la que estoy 
c.xpresando, porque de acuerdo con la prác* 
t1ca comercial que conozco, el aserrio lo que 
exiende es una factura, en lo que se refier'e 

l a las operaciones de venta del aserrío a los 
clientes con1pradores minorístas. Si estoy 

t
.,:. errado, agradecería que alguno de los miem
.. ..., .bros de la Comisión nos aclarara un poco 

f: ;"tnás, para que pusiéramos en realidad algo 
r·¡, que sea operante; porque también, 'SÍ la idea 
1 es, como me decía el honorable Senador 
~ Mendieta y ta_mbién el honorable Senador 

Montenegro, de qve aún el aserrío deba ex
tender alguna especie de documentos a cada 
uno de los compradores minorista, habría 
entonces que aclarar si se trata sólo de al
guno de esos documentos, o de todos los 
mencionados en este artículo; o si simple
mente se va a seguir, como expresé, la prác
tica corriente comercial de extenderle al com
prador minorista una simple factura, -que 
dicho sea de paso así debería de ser, y esto 
lo hago como una referencia que me parece 
lógica en lo relativo al próximo artículo
que tendría que ser uno de los requisitos, 
que en materia de registro de operaciones 
debían conservar !os dueños de aserríos, de 
acuerdo con la disposición que vamos a ver 
próximamente, del Artículo 18. Dejo esta
blecida mi inquietud, y agradecería alguna 
aclaración un poco más detallada al respecto. 

El honorable Senador Doctor Ramiro Gra
nera Padilla, opinó que la redacción pro
puesta por el honorable Senador Julio Ycaza 
Tigerino, para el Artículo 17, y que no lo 
cambiaba en su esencia, le parecía más cla~ 
ra. Dio nueva lectura a la moción, expre~ 
s.ando qu·e él únicamente se permitiría agre
garle, después de la palabra "interesados", 
"y previo pago de los impuestos de explo~ 
tación". Yo veo esta redacción muy clara, 
insistió, porque el artículo original venia ha
blando del Reglamento hasta el final, cuan
do debe ser al principio. Yo me inclino 
por esta redacción. En cuanto a lo dicho 
por el honorable Senador Zamora, de que có~ 
mo va a hacer un aserrío si le vende a cin
cuenta clientes, yo entiendo que lo que ex
tiende el aserrío es vna factura, el interesado 
se lleva su mercadería, y se acabó. Y si 
el aserrío le vende a un mayorista cinco mil 
tablas para vender, entonces les da una Guia, 
o la factura es suficiente Guía, porque es la 
comprobación de la adquisición legal de la 
madera; ya que si nos pusiéramos a hacer 
Guías y Guías, no terminamos nunca, por
que éste serían requeridas por el mayorista, 
por e! dueño de la casa en construcción, y 
sería una trabazón terrible. Lo lógico es pen
sa!" que puede haber hurto de n1adera, de la 
propiedad en troza al aserrío, pero pensar 
que cuando se va a comprar la madera a un 
aserrío pueda haber un robo, ya es llevar 
las cosas demasiado lejos. La madera de 
probar la legitimidad de la posesión de !a 
madera, es la factura. 

Declarado suficientemente discutido el Arto. 
17, se aprobó conforme la moción presen
tada por el honorable Senador Doctor Julio 
Ycaza Tigerino y la sugerencia hecha por e! 
honorable Senador Granera Padilla, quedan
do redactado así: 

"Arto. 17. - Para el transporte de pro
ductos forestales se exigirán, en la forma 
<:Jue señale el Reglamento, extendidas sin 
costo alguno para los interesados y previo 
pago de los impuestos de explotación de 
Reembarque. También se exigirá para di
cho transporte el cumplimiento de las nor· 
m·as técnicas fij8das por la Dirección." 
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Fue leído y puesto a discusión el Arto. 
18, del proyecto, que con las reformas in
troducidas por la Comisíón Dictaminadora, 
decía así: 

"Arto. 18. ~ Los duer1os de aserraderos 
o sus representantes y demás industrias que 
utilizan como niateria prima la madera en 
forma de trozas, deberán informar mensual
mente a la Dirección sobre: el número de 
trozas recibidas o sus dimensiones ,total de 
pies superficiales, procedencia de las trozas, 
total de pies superficiales aserrados, clase 
de madera y especies de madera. Los pro
pietarios o encargados de aserraderos debe
rán dar libre acceso a sus instalaciones a 
los empleados de la Dirección y deberán su
ministrar, en caso necesario, !os libros de 
registro y control de la madera procesada." 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
Humberto Chamorro Chamorro exponiendo 
y dirigiéndose principalmente a los miem
bros de la Comisión Dictaminadora, sus de~ 
seos de incluir en el artículo en discusión, 
lo antes dicho por él acerca de la prohibi
ción o limitación del uso de los aserríos 
circulares, por el desgaste qve significaba 
para la madera; agregando una disposición 
al respecto1 al final del artículo, o tal vez 
creando otro. No hago formal moción, dijo, 
pero les expongo esta inquietud, que consi
dero en verdad importante, ya que de acuer
do con los cálculos que nos hicieron tos 
técnicos, es un treinta por ciento el que se 
va en aserrín al ser aserrada la madera en 
esos aserríos circulares, cuando se usan en 
vez de sierras de banda. Eso nos lo de
mostraron con número y yo recogí esa in
quietud. No creo que podamos prohibir lo 
establecido, pero sí poner ciertas restriccio~ 
nes para el futuro. 

1 ntervino el honorable Senador Doctor Or
lando Montenegro Medrano, quien manifesk 
tó que efectivamente les habían explicado 
!os cortadores de madellb que nadie se ha
bía preocupado hasta ahora de cón10 se des~ 
perdiciaba la madera cuando se aserraba en 
aserríos circulares, habiendo llegado hasta 
afir1Tiar que se perdía un veinte por ciento 
de la madera procesada. Pero también di
jeron -agregó- que lo que más ·existía en 
Nicaragua eran los aserríos circulares, tos 
que había gran cantidad de inversión y que 
era una cuestión objetiva que debía anali
zarse cuando nosotros fuéramos a promul
gar esta ley. Dijeron también que el aserrío 
de banda es un a:;errlo mucho rnás caro, 
que nece5/ ta persona! adiestrado y capaci
tado, que no requit::re el aserrío circular; µe
ro sí recomendaron que, ya fuera en el Re
glamento, o que estuviera a cargo de !a 
rnisma Dirección, el ir haciendo en el trans
curso del tiempo y gradualmente, que de
saparecieran los aserríos circulares y se fue. 
ran instalando aserríos de banda; porque 
el cambio radical y súbito no podía hacerse, 
en primer lugar, porque no hab(a suficiente 
dinero para instalar aserríos de banda ni 
suficiente personal capacitado, y además es. 

le cambio iba a repercutir en los trabajo 
madereros y en la economía de las persona: 
q~e se dedi~an a estas actividades, parali~ 
zandose en c1erto modo ef procesamiento 
la modera. De manera que yo creo que e 
en el Reglamento donde se puede establece 
y que la misma Dirección debe tener bue r: 
cuidado de que se vayan eliminando lo 

, . 1 s aserr1os circu ares, para que se establezcan 
en el futuro aserríos de banda. Esa ser(~, 
una recomendación muy saludable 

El honorable Senador Doctor Alfonso Levo' 
Cor?ero, ma.~ife~tó que ~unque consideraba 
su 1ntervenc1on innecesaria, porque pensabal 
repetir textualmente lo dicho por el hono.\ 
rabie Senador M'.:mtenegro, acerca de que el, 
s1sterna de aserr10 de banda, además de ca.1 
ro, es mucho más complicado y más corn.; 
piejo. Sin embargo, agregó, hemos venido 
mejorando, porque antes se as·erraba con 
síerras manuales que se llevaban más de un 
cuarto de pulgada; ahora existe el aserrío 
circular, que es más barato y más popular 
y 1 u ego tenemos el aserrío de banda. Evi: 

(Contimutrá) 

PODER EJECUTIVO 

_Ministerio de Relaciones Exteriores 
·= 

Delegación de Nicaragua 
a Conferencia en Argentina 
Sobre Cooperación Técnica 

entre los Países en Desarrollo 
"No. 107 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación <le Ni
caragua a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Cooperación Técnica entre 
los Países en Desarrollo a cE'lebrarse en 
Buenos Aires, Argen ti.na, del 30 de agost-0 
al 12 de septiembre de 1978, de la siguien· 
te manera: Jefe de la Delegación: señor 
Coronel G. N., Ingeniero Arme! González 
Eepinosa, Ministro Director de Plan1fica
ción Nacional. Representantes: señores 
Don Noel Sacasa Sevilla, Embajador ante 
el Gobierno de la República de Argentina; 
Doctor Harry Brautigam, Jefe de la Divi
sión de Investigación Económica y Social 
de la Dirección de Planificación Nacional; 
y Licenciado Corde11 Downs Morgan, Coor· 
dinarlor de Asistencia Técnica de la Direc· 
ción de Planificación Nacional. 

Segundo: La trascripción del Pree);nte 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, siete de agosto de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SO· 
MOZA. - El Ministro de Estado e.u el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por Ja Ley, 
Harry Bodán ShiieTds", 

·~ 

t 
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inisterio _de . Educación Pública 

ittiéndese Título de Ingeniero 

Electro - Mecanánico a Sr. 
José l. Rodriguez V . 

. • :No. 6505 - R/F 248461 - <$' 75.00 

No. 324-T 

pRESIDEN'l'E DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

'Que la Universidad Centr?33"ericana, 

ue funciona en esta ciudad, pide se le ex-

• dll. el Título de Ingeniero Electromecá

' co al Seilor José !van Félix Rodríguez 

iJiÍ,, natural de Managua, Departamento 

~agua, República de Nicaragua, en 

d de haberle conferido el correspon-

·ente Diploma, a los nueve días del mes de 

··yo de mil novecientos setenta y ocho . 

. !• Acuerda: 

J-Extenderle al Seilor .José lván F~lix 

t Rodríguez Vado, el Titulo de Ingemero 

~ Electromecánico, para que goce de to

dos Jos derechos y prerrogativas que 

le conceden las Leyes de Ja Repúbli

ca y reglamentos del ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 

· deberá ser publicado en "La Gaceta", 

Diario Oficial, por cuenta del intere

sado. '. 
. Comuníquese: Casa PI"esidencial. - Ma

nagua, D.N., veintiséis de mayo de mil no

vecientos setenta y ocho. -- A. SOMOZA 

D., Presidente de Ja República. - Maria 

Hele'na de Porras, Ministro de Educación 

Pública. 

Ministerio de Economía, 

Industria v Comercio 
==-- ------------- e 
llECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 

Reg. No. 6124 - R/F 223524 - Valor if 135.00 

Colga:te Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici

ta registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada; 3 julío 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 13 

Julio 1978. - Yolanda Garcia de. Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 6125 - R/F 223526 - Valor <$ 135.00 

Colga:te Paln1oliYf? Company, estadounidense, 

lnetliante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici~ 

ta t·egistro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 3 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 13 

julio 1978. - Yolanda Garcla de. Monteatei-re. 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario, 
8 1 

Rcg. No. 6140 - R/F 225616 - Valor <f 135.00 

AMC, International, Alfa Metalcraft Corpora~ 

tion, Ltd., Suiza, me.ciiante apoderado Dr. Yamil 

Hanón, solicita registro marca fábrica; 

Clase 21. 
Presentada: 29 julio 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad :tndustrial. -- Mana.gua, 8 

ago~to 197&, - Yolanda Gal"cia de Montealegre. 

Registrador. - J. _<\.rgeo :Miranda, Secretario, 
a i 

Reg_. No. 6462 - R/F 247745 - Valor Cf 90.00 

Industrias Cosméticas y Compafiia Limitada, 

gualenial~eca, mediante apoderado Doctor Guv 

Bendaña Guerrero, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 3. 
Presentada: 7 junio 197$. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

junio 1978. - Yolanda ~arcia de Monte~egre, 

Registrador. - Argeo Miranda A., Secretano. 

' 
1 i __ . .,,. 

Reg. No. 6450 - R/F 247712 - Valor <$ 90.00 

James Davíd Incorporated. estadoun1de_n~e, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, soltc1ta re-

-"" - '\I) 
.DaVld 

Jame& . 
Clase 20. 
Presentada: 15 agosto 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 22 

agosto 1978. - Yolanda Garcia d~ Montealegre, 

Registrador. - At·geo Miranda, Secretario. 
s 2 
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Reg. No. 6463 - R/F 247746 -~ Valor fS! 90.00 
Industrias Cosméticas y Compañía Limitada, 

guatemalte.ca, mediante apoderado Doctor Guy 
Bendaña Guerrero, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 3. 
Presentada: 7 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Ma.nagua, 19 

junio 1978. --- Yolanda García de Monteal~gre, 
ReITTstraclor --- Arireo Mirandu. ~!\.., Secretano. 

o• . º 3 2 

Reg. No. 5888 - R/F 223706 - Valor <;: 180.00 
Castrol Limited, inglesa, media-nte apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca: 
"HALF FLASH" 

Clase 4. 
Presentada: 12 julio 1978. 
Opónganse. -• 
Registro Propie.dad Industrial. - Managua, 2 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6040 -- R/fl' 223914 - Valor ($! 90.00 
Stendhal, S. A., francesa, n1ediante apoderado 

Dr. Guy Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 24 junio 1978. 
Opónganse. 
R€gistro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

julio 1978. ~- Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. --- Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 6452 R/F 247670 - Valor CS 90.00 
Glynwed Screws & Fastenings Limited, ( co

merciando como Tower Manufacturing), inglesa, 

mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, 
registro marca fábrica: 

"T O W E R" 
Cla.se 6. 
Pre.sentada: 11 agosto 1978. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

agosto 1978. --- Yolanda García de Montear 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretalio ¡ 

1 2 
' Reg. No. 6451 - R/F 247714 Valor <; 90. 

W & H. Trade Mark (JERSEY) Limited, ingf 
sa ,mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, Soliet 
ta registro marca fábrica: 

"DRY SACK" 
Clase 33. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

agosto 1978. Yolanda García de Montea}~ 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 6453 - R/F 24 7669 - Valor <;: 90.00 
Glynwed Screws & Fastenings Limited, (co.

merciando como Tower Manufacturing), inglesQ, 
mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita. 
registro marca fábrica: 

''T O W E R .. 
Clase 17. 
Pre.sentada: 17 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indusrial. - Managua, 22 

agosto 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ---· J. Arge.o Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6-167 --- R/F 247202 --· Valor (f 45.00 
Winthrop Products, Inc., estadounidense, apo~ 

derado D1« Franklin Caldera, solicita registro 
"'NEO~-QUIPENYL .. 

Cl::lse 5. 
Presentada: 16 junio 1978. 
Opóno;:.·anst~ 

Registro P.ropiedad Industrial. - Managua, 4 
agosto 1973. ·- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secretario. 

s : 
Reg. No. 6468 - R/F 247203 ·~ Valor <; 45.00 

Fisons Limited. inglesa, mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá~ 
brica: 

"N AL C ROM" 
Clase 5. 
Presentada: 30 junio 1978. ... 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto 1978. Yolanda García de, Montealegre~ 
Registrador. -··- Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6407 - R/F 247710 -- Valor <;: 135,QD 
Casa Comercial Dreyfus, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Dr. Abraham Chávez, solici
ta registro marca fábrica: 

EROS 
Clase 20. 
Presentada~ 7 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s s 
Reg. No. 6408 - R/F 247709 - Valor <f 135.00 

Casa Comercial Dreyfus, S. A., nicaragüense,. 
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te apoderado Dr. Abraham Chávez, solici .. 
'stro marca fábrica: 

EXKLUSIV 
. • 

e 20. 
sentada.: 11 a.gosto 1978, 
nganse. 
·stro Propie.óad Industrial. - Managua .. lE 

1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre. 
tredor - Argeo Miranda, Secretario. 

. . 8 3 

Remates 
No. 6522 - R/F 248398 - Valor <t 45.00 
. ..,,. mañana próximo once septiembre, co-

NU'" . b ' á T ' t año local este Juzgado, su as,ar se, e-
Jrlen: BeÍtone B/n No. 411701. Refrigeradora 
,,,i.son amarilla, serie No. 781180.'S. ambos mal es-

o. - d b Jl.A,vaJúo: Mil Cor o as. 
IBie;nes pueden verse Open No. 3, contiguo Ban

.• de América. 
· ecuta: Héctor Sotelo Dominguez a Julio 

doza Guevara y Norma Toledo Flores. 
,:vado Juzgado Primero Local Civil. ~anagua, 
tretntiuno agosto mil novecientos setent1ocho. -:· 
DI' Donalrt Castro Castro. Abogado y Juez Pr1-
me'ro Local Civil de Managua, 

1 

1!4. No. 6520 -- R/F 248120 -:-Valor <t _ 30.00 
Diez mañana, diecinueve septiembre, ano en 

curso, Wnderáse al martillo, camión FORD, mo
delo D·l211, serie BCOlPR-91377, motor 733F4 
1'98, color rojo. 

Base: Cinco Mil Córdoba.~. 
Ejecuta: Julio Martínez Repuestos, S. A. 

& Rosario Rodríguez de Pérez y César Fernández 
Moreno. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercf'ro Civil Distrito. Managua, D. N .. 

\leintint1~ve d<>. agosto de mil novecientos setentrt 
f ocho. -· Orif'l Soto Cuadra . .Tucz TercPro Civil 

·de Distrito de Jvlanagua. 
1 

lle¡¡. No. 6444 -- R/F 218413 - Valor <S¡.90.00 
Diez mañana, veinte septiembre corriente, su

bastará.se mejor postor, este Juzgado, finca rústi
ca, "El Junco", sitio Liure, jurisdicción San Lucas, 
f!inte manzanas; Oriente, Francisco Pérez, Anto
nio Méndez'. Occidente, Pastor Mejía, Salvador 
Vllchez; Norte, Esteban Miranda; Sur, Venicio 
Vanegas. 

tj{!cUclón: BancQ Nacional de Nicaragua, con
tra Pedro Rafael Padilla Herrera. 

Base: Doce Mil Novecientos Treinticinco Cór
dobas Cincuenticinco Centavos. 

Oyénse postores. 
bado Juzgado Civil Distrito. Somoto, veintiuno 

8.gosto mil novecientos setentiocho, - Luis Adol
fo Diaz, Secretario. 

3 2 

lteg, No. 6459 -- R/F 2•18018 - Valor (t 180.00 
~n<:e la inañana, diecinueve septiembre co

rriente año, local este Juzgado, subastaráse casa 
fiA~olar, diez por diez paredf's taquezal. enlndri~ üM:· cocinH lnadera, <1.gua. pozo, solar mide vein
f varas de frente por cuarenta y dos vares de 
:<lo: lind:-lnte: Oriente, Ig-n:ll'.'io Vallecillo y \"íc~ 
Oau Monto ya; Poniente, Calle cnn1edio, Francisca 
!¡ o Viuda de Guerrero y Rafael Pérez Estrada; 
~rte, Cecilia To res; Sur, Gustavo Gutiérrez, ins
aaJ° No. 11,728, Asiento 4o., Folios 74/75, Tomo 

. • Derechos Reales, Registro León. 
ilase: Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Noven~ 

ta y Tres Córdobas con Ochenta y Cinco Centa
vos ( <S 66,493.85). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fon1cnto Nacional {IN~ 

FC)NAC) a Gustavo Gutiérrez Sánchez . 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Man.agua, 

veinticuatro agosto mil nov<'cicntos setenl1ocho. 
--·· Oriel Soto c::uadra, Juez. 

3 2 

Reg. No. 6466 - H,/F 247870 ~ \;alar <i 135.00 
Once de la mañana, veinte de septiembre def 

corriente año y el loc:~l de eo~·e Juzgado, subast~
rá.sc, ochenta v cinco pa.ga;.·Cs n la orden suscr1~ 
tos favor de Chamorro y Reyes Comercial, S. A., 
de diferente valor y vencirniento. 

Pueden verse: Oficina Corporación Nicaragüen
se de Inversiones. 

Eje.cuta: Cor¡:oración Nicaragüense de Inver~ 
siones a Chon1orro y Rey("s (~on1crcial, S. 1.\. 

Base: <E' 212,5·1:0.00 
Posturas: Estricto con~ado. 
Dado en el Juzc:~do Tercero l'ivil del Distrito 

rle Managua, a los~ dieciocho días del incs de agos~ 
to de mil novecientos setenta y ocho. Orie.l So
to Cuadra, Juez Tercero Civil de! Distrito de Ma.~ 
nagua. 

3 2 

Re¡.;. No. 6518 . R/F 153026 Valor <t lSO.oo· 
Diez de la tnafian8, seis de uctubre. próxilno, lo

cal este Juzgado, subastnrá.se finca urbann, situa
da en la ciudad de Juigalpa, e:i el barrio Pueblo 
Nuevo entre la Primera A ve.ni da Oeste y la Cuar
ta Calle Norte-., de ve:ntidós varas de frente por 
treinticinco varas y mcdi?.. de fondo, equivalente a 
setecientas oche:i.tiuna varas caudaradas y com
prendidas dentro de los siguientes linderos: Nor
te, Juana Le.ón; Sur. L'.lis Felipe Báez. calle cn
medio: Oriente, José Urbina ~iarín; y Ponisnte, 
Felh.:iano :rviorales, A vcnicia t>ninc0.io. 

Base de la subasta: DiE:z Mil Córdobas. 
Ejecuta~ Bm1co de Jl~mérica a :rvi::anuel Sierra 

Ocón. 
Dado Juzgodo de Distrito. P~coy8 pu, uno de se.p

tie1nbrc de rnil novecientos srtcnta J' ocho. ~ Dr. 
A.leia.nd1·0 J\.fcza. :rvronil-E"s, .lurz dí' l'1i."ti-ito. .Juan 
de Óios Tor1 rs Ocón, Srio. 

Es conforn1e. Juan d.e Dios Torrcl'l Ocón, Srio. 
3 2 

Reg. No. 6:'i19 - R/F~ 153024 Valor <$'. 180.00 
Diez df' la n1añana, v~inticinco de septiembre. 

próximo, local este Juzgado, subastaráse finca 
rústica denominada "El s~.tc:rificio", ubicada en la 
comarca "La Tortctf'.":i", jur'.sdicción de Rama. 
Df',partamento de Zclt::ya y en Villa Somoza, De
partamento de Chontah's, compuesta. de dos lotes: 
a) Cien~o ochenta man7.anas de superficíe, !·i
mitado: 1'lorte, Sa'1tiago Urbina; Sur, Esteban 
Vi!legas; Este, Ma:1uel Al varado Ruiz; y Oeste, 
Cata.lino Lira; y b) Lote de doscientas diez 
hectáreas de superficíe: lin1i1.ado: Norte, Daniel 
Sierra y Pedt"o Rivas; Sur, los Ltra; Este, Adilia 
].{oraga de Bravo; y Oeste. Arsenio Bravo. 

Base de la subasta: Sesenta y Tres Mil Ocho
cientos Córdobas, más intereseS, comisiones y 
costas de ejecución. 

E.iecllta: Banco Nacional de Nicaragua, Sucur
sal Juigalpa, a Arscnio Bravo Orozco. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoyapa, trein
tiuno de agosto de n1il novecientos setenta y ocho. 
- Dr. Alejondro l\f{'Za Morolf's, .Tn07. fif') Distrito. 

Ju:-tn r\P Dio'> Torres Ocón, Srio 
Es C(infor1n('. Juan f!e Din!"i TO'T{'S Oeón, Srío 

3 2 

Reg. No. 6427 -- R/F 247911 - Valor <f 135.00 
Nueve la mafiana, doce septiembre corriente 

año, subastaráse inmueble situado Residencial Vi
lla Flor, número ciento sesenta y ocho, esta ciu
dad; linde.ros: Norte, Calle número siete~ Sur, lo .. 
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te número 173; Este, lote número 169; Oeste, lo
te número 167. Inscrito número 75,523, Asiento 
Prin1ero, Folios 190/191, Tomo 295, Registro Pú
blico este Depnrtamcnt.o. 

Base subasta: Ochcntisiete Mil Doscientos 
Treintisiete Córdobas. 

Estricto contado. 
Local este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstan10, 

S. A., a David Cárcamo Meza. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 

veintidós agosto mil novecientos sete.ntiocho. 
Las nueve cuarenticinco minutos la mañana. -
Otiel Soto Cuadra, Juez. 

3 3 

Reg. No. 6428 - R/F 247917 - Valor <S.' 13!5.00 
Once Ja mañana, once sepUe111bre corriente año, 

subastarilse inmueble situado Residencial VilJa 
Flor, esta ciuOad, identificado número cien; lin
deros: Nort:c, Calle número ocho; Sur, Francisco 
López; P):;tC', Area Comunal; Oeste. lote número 
ciento uno. Inscrito nün1ero 75,132, Tomo 1,287, 
Folios 260/261, Asiento Primero, Registro Públi
co este Departamento. 

Base subasta: Ochentilrés l\{il Novre;~ntos Se-
~cntiséi:.. Córdoba:>. 

Estricto contado. 
Local este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria cte Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Rodolfo Antonio Lovo Toruño. 
Dado Juzgado 'l'ercE:ro Civil Distrito. n,Ianagua, 

veintidós agosto mil novecientos setentiocho. Las 
nueve cuarenticinco minutos la mañana. - Oriel 
Soto Cuadra, Juez 

s 3 

Reg. No. 6429 - R/F 247925 - Valor lf 135.-00 
Diez la. mafiana, doce septiembre corriente uño, 

snbastará~e inmueble situado Re.sidencial Villa 
Flor. nú1nero 198, esta ciudad; linderos: Norte, 
Calle número síete, Sección "D"; Sur, lote nú1nero 
197: Este, lote número 199; Oeste, Avenida r-·rtn~ 
cipal núme.ro dos, Sección "C". Inscrito número 
í5,354, Asiento Primero, Folios 19-0/191, Tomo 
1.291, Ilegi0tro PúbUco e~tc Dcpartam<'nto. 

Ba;;e 0ubasta: Och<';1ticua.lro Mil Ciento Cua~ 
rPntiún (~{•rdobas. 

Estricto conta(ln. 
Local <'Sle Juzgadi:i. 
Ejecuta.: Inmobiliaria d<' Ahorro y l'réstan10, 

S. A., a José Dolores LQ¡cz Solórzano y Rosa lVIa
tilde l\1nnzanares de López. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. ManngnH, 
veintidós agosto rn!l ne>vE>sie:ntos setentiocho. Lns 
diez la mafiana. Ori('l Soto Cundrn. Juez. 

3 3 

Ref;. 'Nn. 6130 1\.1 F 247928 \i'aior <S: 133.00 
NueYe ht mañana, once septien1bre corriente 

afio, subastarás~ inmueble situado Urbanización 
"Bosques Altamira Segunda Etapa" esta ciudad, 
identificado número 455-456; linderos: Norte ,Ca
lle Pochotes; Sur, lote 453-454; Este, lote 454: 
Oeste, lote 457. Inscrito nú1nero 71,822, Asien
to Primero, Folios 200-201, Tomo 1,217, Registro 
Público este Departamento. 

Ear~e suba::;l~1: ('lento CincucnlicJnco Mil No-
·.-ecicnlos Sesenta Có"dobat.. 

Estricto contadQ. 
Local este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Pré::;tan10, 

s. A., a Valentc Bolívar C~uadra Gutiérrez. 
Dado JuZf;"Arlo TPrcero Civil Distrito. Ma-na¿;un. 

veintidós agosto mil novecientos setentiocho. Lns 
diez la n1nflana. Oriel Soto Cuadra, Juez, 
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Re;r. No. 6431 ·- R/F 21-7921 ~ Valor f.i: 1 -

J)oce meridiano, once se.ptiembre corriente 
sitbastaráse inmueble situado Residencial 
Mercedes Segunda Etapa, P.':3tn ciudad; lind€' 
Norlc, lote nún1ero 55$: Sur. ('alle nún1ero 
tro Eslc; Este, lote nún1<'ro 3R2: Oeste, lote 
mero 554. Inscrito nún1ero 69,179, Tomo 1 
FoHos 15i5/156, A·sicnto Segundo, Regi.stro p' 
co sete Departamento. 

Base subasta: Noventisiete 1'vfil 
CUa.renticinco Córdobas. 

Estricto contado. 
Local este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobíliaria de Ahorro y Prést 

S, A., a José Rolando Sequeira Rsn1írez y M:a 
I. .. orena González. 

Dado Juzgado Tercero Civil DisLrito, :¡,fana 
veintidós agosto hlil no\·ecientos setentiocho. 
rliez quince minutos la nuiñana. Oriel Soto 
dr:l, Juez. 

Reg. No. 6J32 ll. F 2.1íf!2:i V;.llor 
Nu0ve la mnñana. t··ccc septien1hre corrien 

año, subastaráse. innllH?b~<' s!~uado Residen 
Las 1\1Qrcedcs Segunda Etapa. número 570, 
ciudad: linderos: Nortf', Calle No. seis: Sur, 1 
No. 567~ Este, lote nún1c.ro 571: Oeste, lote 
UH'!'O 069. Inscrito nú1nero 69.1913, Aslento 
rnf'ro, !<'"'e 1ios 'dos::J en tos cun ren Li unn y doscien.t 
euarentídós, Ton13 mil ciento sf'i:r:ntv:in('o. Re 
Lro Púb1icc este Dcp::i.r~ Mn-,cnto, 

!:::as0 ¿:;i_;!::anU;, · l\'c..,:entitrés lñil S-:,tc::icntos N 
\'Pntíún Có1óobas. 

Estricto cont h(•o. 
J,.,ocal · E~te Juz¡::u:iclo. 
E~ecut;:: Jn1110Pili.-~;'ia de Ahorro 

S. A .. a Juan Jo.sé González Ortega 
tela l)uarte Novoa. 

Déldo .Tuzí;ado Tt·r.ccro Civil IJístrílo. 1\tlana 
ve.intidós ;:igosto rnH nc\·ccicnto.<:: sclcn1 locho. 
nueve y tl t'intir~lnco n1inutos L:i. 111aüana. - Orf 
Soto Cll···dn1, JllC'Z. 
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·v:11or ~ 30. 
D:~z dP la 111;.n).:1ii;1. nt:hn :•t~p:ir>lnbre: corrien 

c::o{c <lt.'::;paclto. >'ll!J:is(aui:,:e J1•ep D~!ih;i,t;;u, mo 
;o }~lo!. eh~tsis 25086, nintor G072S5, nño 1977, 
lor n10.<.;'.nz<:1, en reguL·x f'~t:":uJo. 

Br:s0:- Quince Mil Córdob:i'3 net~'>i { ~ 15,000. 
Oycnse posturns, e:'>iricto ccn'.sdo. 
Ejr'cutr1: Crédito Mobiliario, S. A. n Dama 

St1c;isa de Ramíre.z. 
.T11:zg·ado Tercero Ci\"ll l)i;:;trito. l\lanag·ua, vei 

t'sé>i!"i <le ;-1go.sto de lnil nnYcciPntos setenta y och 
Orie.l 80!0 C".uactr:1. Ju'-'?. TnrcPro Civil Distri 

i\fa:1agua. 
1 ,; 

• Títu:o Supletorio ,¡ 
I'..eg. No. 6521 --- R/l? 248285 - - Vo1or \$'. 90.~ 

;;uves'.inc Downs I·lunt.e.r, soHcila supletorio ~ 
u~1 lote terreno u1·b:l!10. ~ütuado ea Co1·::1 Islan~ 
Jnidc un ac.re y tr<":s C\Eilrns {i<' :1(~p~s. con est08 
hnd~r0s: Nortr>, Tcrn•no r!e .lolin (,)11inn; Sur. de 
S:-;1.11~n1v Qninn: CJi·í<>ntf'. de su~'<lll Quinn y AH~ 
quinn; y Occidente. C:-.i111ÍlH• público~ 

lntcrcGo.d0 opóng~it;e lr,F:0linr:'nt". 
.!ti:i;g,,<1•1 c;ivil del· Di;:itrilc•. f:ll¡('f¡,1¡-¡::; 

\'('J!1lídó~ <k~ n1il nnVf'Clr>r,to'' :;(>'c_ntinciln. 
nnPJ Marlinez S. M. A. M('n\a.!v.:ln E .. 
ta no 
~s conforn1e. :rvranuE"l A. l\1n:it:1lYcin E .. 

" <'.Jf;OS~ 
. M., 
Secr&J 

! 
Srio. ·:J 
3 l ',} 

~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~==:, 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; J. 
~ irá como Suplemento. l 
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